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Una de las operaciones cuyo tratamiento fiscal ha sufrido constantes ajustes conforme 
evolucionan los mercados financieros, es la enajenación de acciones. Así, el régimen fiscal 
actual para los resultados obtenidos por la venta de estos títulos es sumamente complejo, 
debido a que involucra un periodo excesivamente largo por el cual se debe disponer de 
información, tanto financiera como fiscal, e incluso se debe tener conocimiento sobre 
disposiciones fiscales que ya no están vigentes, como es el caso de la cuenta de utilidades 
fiscales netas reinvertidas.  
 
La Ley del Impuesto sobre la Renta establece en su artículo 24 la mecánica para 
determinar la ganancia por enajenación de acciones. El procedimiento consiste en 
disminuir del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción de los títulos que 
se enajenan –este último también conocido como “costo fiscal de acciones”-.  
 
A continuación, se redacta el artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, referente a 
la enajenación de acciones a costo fiscal. 
 
Artículo 24. Las autoridades fiscales autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal 
en los casos de reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un 
mismo grupo, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 
 
I. El costo promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la solicitud se 
determine, a la fecha de la enajenación, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de 
esta Ley, distinguiéndolas por enajenante, emisora y adquirente, de las mismas. 
 
II. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajena permanezcan en 
propiedad directa del adquirente y dentro del mismo grupo, por un periodo no menor de 
dos años, contados a partir de la fecha de la autorización a que se refiere este artículo. 
 
III. Las acciones que reciba el solicitante por las acciones que enajene, representen en el 
capital suscrito y pagado de la sociedad emisora de las acciones que recibe, el mismo 
porciento que las acciones que enajena representarían antes de la enajenación, sobre el 
total del capital contable consolidado de las sociedades emisoras de las acciones que 
enajena y de las que recibe, tomando como base los estados financieros consolidados de 
las sociedades que intervienen en la operación, que para estos efectos deberán elaborarse 
en los términos que establezca el Reglamento de esta Ley, precisando en cada caso las 
bases conforme a las cuales se determinó el valor de las acciones, en relación con el valor 
total de las mismas.  
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IV.  La sociedad emisora de las acciones que el solicitante reciba por la enajenación, 
levante acta de asamblea con motivo de la suscripción y pago de capital con motivo de las 
acciones que reciba, protocolizada ante fedatario público, haciéndose constar en dicha acta 
la información relativa a la operación que al efecto se establezca en el Reglamento de esta 
Ley. La sociedad emisora deberá remitir copia de dicha acta a las autoridades fiscales en 
un plazo no mayor de 30 días contados a partir de la protocolización. 
 
V. La contraprestación que se derive de la enajenación consista en el canje de acciones 
emitidas por la sociedad adquirente de las acciones que transmite. 
 
VI. El aumento en el capital social que registre la sociedad adquirente de las acciones que 
se enajenan, sea por el monto que represente el costo fiscal de las acciones que se 
transmiten. 
 
VII. Se presente un dictamen, por contador público registrado ante las autoridades fiscales, 
en el que se señale el costo comprobado de adquisición ajustado de acciones de 
conformidad con los artículos 22 y 23 de esta Ley, a la fecha de adquisición. 
 
VIII. El monto original ajustado del total de las acciones enajenadas, determinado 
conforme a la fracción   VII   de   este   artículo   al   momento   de   dicha   enajenación, se   
distribuya proporcionalmente a las acciones que se reciban en los términos de la fracción 
III del mismo artículo. 
 
IX. Las sociedades que participen en la reestructuración se dictaminen en los términos del 
artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación o presenten la declaración informativa 
sobre su situación fiscal en los términos del artículo 32-H del citado Código, cuando estén 
obligadas a ello, en el ejercicio en que se realice dicha reestructuración. 
 
X. Se demuestre que la participación en el capital social de las sociedades emisoras de las 
acciones que se enajenan, se mantiene en el mismo porciento por la sociedad que controle 
al grupo o por la empresa que, en su caso, se constituya para tal efecto. 
 
En el caso de incumplimiento de cuales quiera de los requisitos a que se refiere este 
artículo, se deberá pagar el impuesto correspondiente a la enajenación de acciones, 
considerando el valor en que dichas acciones se hubieran enajenado entre partes 
independientes en operaciones comparables o bien, considerando el valor que se determine 
mediante avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales.  
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El impuesto que así se determine lo pagará el enajenante, actualizado desde la fecha en la 
que se efectuó la enajenación y hasta la fecha en la que se pague. 
Para los efectos de este artículo, se considera grupo, el conjunto de sociedades cuyas 
acciones con derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o 
indirecta de las mismas personas en por lo menos el 51%. Para estos efectos, no se 
computarán las acciones que se consideran colocadas entre el gran público inversionista 
de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, 
siempre que dichas acciones hayan sido efectivamente ofrecidas y colocadas entre el gran 
público inversionista. No se consideran colocadas entre el gran público inversionista las 
acciones que hubiesen sido recompradas por el emisor. 
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